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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de diciembre de 1998,
a las nueve quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de enero
de 1999, a las nueve quince horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Haciéndoles saber a los demandados que en ter-
cera subasta, caso de que la puja ofrecida no supe-
rara el tipo de base que sirvió para la segunda,
se les concede a estos el plazo de nueve días hábiles
a contar desde el siguiente a la celebración de esta
tercera subasta, para que puedan liberar los bienes
pagando las cantidades reclamadas o presentando
persona que mejore la postura, apercibiéndoles que
de no hacerlo en dicho término se aprobará el rema-
te por la cantidad ofrecida.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Notifíquese la resolución de los señalamientos de
subasta a los deudores, y para el caso de que no
pudiera llevarse a efecto sirva el presente edicto
de notificación en forma.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 19.752 del Registro de la Propiedad
número 1 de Lorca, rústica de secano, tomo 2.157,
libro 1.810, folio 40. Tasada a efectos de valoración
en 1.330.000 pesetas.

Finca número 27.216 del Registro de la Propiedad
número 1 de Lorca, rústica de secano, tomo 1.555,
libro 1.353, folio 75. Tasada a efectos de valoración
en 425.000 pesetas.

Finca número 27.218 del Registro de la Propiedad
número 1 de Lorca, rústica de secano, tomo 2.157,
libro 1.787, folio 138. Valorada a efectos de subasta
en 5.725.000 pesetas.

Finca número 19.753 del Registro de la Propiedad
número 1 de Lorca, rústica de secano, tomo 2.157,
libro 1.810, folio 41. Valorada a efectos de subasta
en 95.000 pesetas.

Dado en Murcia a 1 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria, Ana María Ortiz
Gervasi.—53.164.$

MADRID

Edicto

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
del procedimiento de los artículos 84 a 87 de la
Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Che-
que, con el número 1.118/1997, a instancias de
«Texsa, Sociedad Anónima», representada por el
Procurador don Antonio Barreiro Meiro Barbero,
sobre ext rav ío de dos pagarés números
235-95-012765-61 y 235-95-012766-62, ambos con

fecha de emisión 11 de octubre de 1995, y fecha
de vencimiento 14 de abril de 1996, por importe
de 570.024 pesetas y 561.742 pesetas, respectiva-
mente, en los que figuran como librador «Fomento
de Construcciones y Contratas, Sociedad Anónima»,
y último tenedor «Texsa, Sociedad Anónima».

Y en providencia de fecha 24 de junio de 1998
he acordado la publicación del presente, concedien-
do el plazo de un mes al tenedor de los pagarés
reseñados, para que pueda comparecer y formular
oposición.

Dado en Madrid a 24 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Victoria Salcedo Ruiz.—La
Secretaria.—53.224.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 777/1997, a
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don
Antonio Barreiro-Meiro Barbero, contra doña María
Teresa Aradas Nicolás, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 1 de diciembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
44.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 12 de enero de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
33.000.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 9 de febrero de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio de los Juzgados
de Primera Instancia; número de expediente o pro-
cedimiento 24590000000777/1997. En tal supues-
to, deberá acompañarse el resguardo de ingreso
correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-

tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle Leganitos, número 23, bajo,
local comercial, Madrid.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Madrid al tomo 2.020, libro 48, sección segunda
B, folio 105, finca registral 53.894, inscripción sexta.

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—53.226.$

MADRID

Edicto

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia
número 60 de Madrid de fecha 14 de septiembre
de 1998, dictado en el juicio de quiebra voluntaria,
procedimiento número 612/1998, de «Instalaciones
y Montajes Especializados, Sociedad Limitada»
(IME, S. L.), instado por la Procuradora doña Car-
men Ortiz Cornago, en representación de «Insta-
laciones y Montajes Especializados, Sociedad Limi-
tada» (IME, S. L.), se ha declarado en estado de
quiebra a «Instalaciones y Montajes Especializados,
Sociedad Limitada» (IME, S. L.), quien ha quedado
incapacitado para la administración y disposición
de sus bienes, declarándose vencidas todas sus deu-
das a plazo, por lo que se prohíbe hacer pagos
o entregar bienes a la quebrada, debiendo verificarlo
desde ahora a la depositaria Administradora doña
María Pilar Carazo Fernández y, posteriormente,
a los señores síndicos, con apercibimiento de no
tenerlos por descargados de sus obligaciones y pre-
viniendo a todas aquellas personas en cuyo poder
existan bienes pertenecientes a la quebrada para
que lo manifiesten a la señora Comisaria doña María
Dolores González Naranjo, entregándole nota de
los mismos, bajo apercibimiento de ser tenidos por
ocultadores de bienes y cómplices de la quebrada.

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—53.166.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 6/1998, a
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instancia de «Gabinete Jurídico Castro Verde, Socie-
dad Limitada», contra don Antonio Cortés Tomás
y doña Ascensión Carriazo García, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 25 de noviembre
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
13.175.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 13 de enero de 1999, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 10 de febrero
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta
Vivienda sita en Madrid, calle Miguel Arredondo,

número 5, 5.o-A. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Madrid, tomo 1.361, libro
1.278, sección segunda, folio 34, finca registral
número 20.444.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 18 de sep-
tiembre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—La Secretaria.—53.130.$

MADRID

Edicto

Doña María Elena Conde Díaz, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 63 de Madrid,

Hago saber que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 471/1998, se ha recibido exhorto del Tribunal
Superior de Justicia de esta capital, dimanante de
la Comisión Rogatoria número 4.622/1997, pro-
cedente de Suiza, en el que, por resolución del día
de la fecha, se ha acordado, conforme a lo solicitado
por la Oficina de Paz del Círculo de Ecublens, en
Suiza, hacer pública la apertura de la sucesión de
don Jesús Caleo Serrano, hijo de Jesús y de Lucía
Serrano Nogales, de nacionalidad española, nacido
el 10 de agosto de 1961, soltero, domiciliado en
vida y por derecho en Ecublens (Suiza), y fallecido
el 24 de agosto de 1996 en Lausana (Suiza), ins-
tando a todos aquellos que pretendan tener derecho
a la herencia a realizar su declaración como here-
deros ante el Juez de Paz V. Aebi, CH-1020 Renens,
rue de Lausanne, número 5, en el plazo de un año
a contar a partir de la tercera publicación de este
edicto, presentando las pruebas de su calidad de
heredero, y apercibiéndoles que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1998.—La
Secretaria, María Elena Conde Díaz.—53.150-E.

MÁLAGA

Edicto

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 107/1994 se sigue autos de juicio ejecutivo, a
instancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anónima»,
representado por la Procuradora señora Jordán Nie-
to, contra «Financiaciones Cántabras, Sociedad
Limitada», en los que, por providencia de este día
y a petición de la parte actora, he acordado sacar
a pública subasta, por primera, segunda y tercera
vez, término de veinte días hábiles, el bien embar-
gado a dicha demandada y que luego se relacionará,
habiéndose señalado para los actos del remate los
días 22 de febrero de 1999, a las once horas, para
la primera subasta; en caso de no existir postores,
el día 22 de marzo de 1999, a las once horas, para
la segunda, y, en caso de no existir tampoco postores,
se señala el día 22 de abril de 1999, a las once
horas, para la tercera subasta; que tendrán lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y en las
que regirán las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el que se indica como valor del bien; para la segunda,
el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100,
y la tercera será sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos al 20 por 100 efectivo del valor del
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito que se ejecuta,
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Los títulos de propiedad se encuentran a dispo-
sición de los interesados en la Secretaría de este
Juzgado.

El presente edicto servirá de notificación a la
demandada «Financiaciones Cántabras, Sociedad
Limitada», para el supuesto de que la misma no
sean hallada en su domicilio.

En caso de que no pudiere celebrarse cualquiera
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor,
se señala para su celebración el siguiente día hábil.

Bien que saca a subasta

Urbana.—Local comercial sito en calle Cánovas,
esquina a calle Jaén, de Villanueva del Arzobispo
(Jaén). Inscrito en el Registro de la Propiedad de
Villacarrillo al folio 67, libro 293 del Ayuntamiento
de Villanueva del Arzobispo, tomo 1.840, finca
27.004, inscripción quinta.

La finca objeto de la subasta está valorada en
43.000.000 de pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial» de
la provincia y «Boletín Oficial del Estado», expido
el presente en Málaga a 31 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Aurelio Pares Madroñal.—La
Secretaria.—53.247.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
los de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 550/1997,
a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anóni-
ma», representado por la Procuradora señora Jordán
Nieto, contra «Retelsur, Sociedad Limitada», en los
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 20 de enero
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, por el tipo de 36.500.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 17 de febrero de 1999, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 17 de marzo
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, sin
número, antiguo Palacio de Justicia, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2958 del Banco Bilbao Vizcaya,
clave 4109, de este Juzgado, presentando en dicho
caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,


